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El lema del Día Mundial de la Tuberculosis en 2023 

es «Sí, podemos poner fin a la tuberculosis». Con 

él se pretende infundir esperanza y promover el lide-

razgo al más alto nivel, el aumento de las inversio-

nes, la aplicación más rápida de las nuevas recomen-

daciones de la OMS, la introducción de innovaciones, 

la adopción rápida de medidas y la colaboración mul-

tisectorial para combatir la epidemia de tuberculosis. 

Además, en este año se debe aprovechar la reunión 

de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas sobre la lucha contra la tuberculosis para dar 

más visibilidad y lograr más compromisos políticos. 

La OMS insta a los países a impulsar los progresos 

antes de dicha reunión y, junto con sus asociados, 

hace un llamado a la acción de los Estados Miem-

bros para que apliquen cuanto antes los nuevos es-

quemas terapéuticos orales más breves que reco-

mienda la Organización para tratar la tuberculosis far-

macorresistente. El Día Mundial de la Tuberculosis se 

celebra cada año para concienciar sobre esta enfer-

medad y poner fin a la epidemia que ocasiona en to-

do el mundo. Se escogió el 24 de marzo para conme-

morar el día en que se descubrió la bacteria que la 

causa, en 1882. 

MC JOSE ANTONIO SALINAS MORALES 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  9 
(del  26 de Febrero del 2023 al 04 de Marzo 2023)  



Página 2 

Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  09 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2022 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 09-2023,  se re-
portó 3,030 casos: 2,649 
(87.43 %) Vivax y 371 
(12.24%) falcíparum y Mala-
riae 10 (0.33%). En el mismo 
periodo del 2022 se reportaron 
3,526 casos de malaria, 496 
casos más que en el presente 
año.  No se notificaron defun-
ciones a la fecha. En el canal 
endémico los casos de malaria 
se ubican hasta la última se-
mana en Zona de ÉXITO. 
 
Epidemiológica, 53 distritos 
reportaron casos de malaria. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas (514), 
Pastaza (365), Trompeteros 
(296), Urarinas (257), Bal-
sapuerto (223), San Juan Bau-
tista (179), Napo (164), Yavari 
(163), Mazan (104), Punchana 
(99), Lagunas ( 87), Morona 
(81), Tigre (74), Barranca (48), 
Nauta (47), Manseriche ( 47), 
Iquitos (36), Ramon Castilla 
(29), Yaquerana (29), Alto 
Nanay (28), Alto Tapiche (28), 
Yurimaguas (17), Jeberos 
(15), Torres Causana (12), 
Belen (10), Soplin (10), Te-
niente Manuel Clavero (8). 
 
 
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 01 Distrito 

Alto Riesgo: 09 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 15 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 353.83%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 09 la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
Alto Riesgo: 35 Distritos 
Mediano Riesgo: 08 Distritos 
Bajo Riesgo: 01 distritos 
Sin Riesgo: 09 Distritos. 
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Hasta la SE 09-2023 se reportó 3,759 casos de dengue: 1,440 
(38.31%) son confirmados y 2,319 (61.69%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 3,199 (85.1%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 549 (14.60%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 11 (0.29%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 1,004 casos de dengue, en relación al año 2023, 
se incrementa 2.7 veces en el reporte de casos (2,755 casos más). 
Desde el 2022 los casos se ubican en Zona Epidémica. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 09 del 2023, se 
han registrado 297 episodios de 
Neumonía; 255 (85.86%) son 
episodios de Neumonía y 42 
(14.14%) son episodios de Neu-
monía Grave. Los casos de neu-
monía muestran un comporta-
miento oscilante entre semanas; 
en la última semana se ubica en 
la zona de ALARMA. 
Se reporta 4 defunciones: 1 Ex-
trahospitalaria en Menor de 2 
meses (Cahuapanas). 3 Intra-
hospitalarias: 2 casos en niños 
de 1 a 4 años (Belén) y 1 caso 
en el grupo de 2 a 11 meses 
(Barranca). 
 

Atenciones son Yurimaguas (31), Morona (23), Belen (19), Iquitos 
(18), Nauta (17), Trompeteros (17), Contamana (17), Fernando Lo-
res (12), Napo (12), San Juan Bautista (12), Parinari (12), Urarinas 
(12), Requena (12), Punchana (11), Pebas (11), Andoas (10), Ra-
mon Castilla (9), Yaguas (7), Yavari (6), Padre Marquez (4), Barran-
ca (4), Teniente Manuel Clavero (4). 
La T.I.A regional es 25.52%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 13 Distritos 
Mediano Riesgo: 07 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 23 Distritos.  
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 20.20% del total de 
atenciones Regional. 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 09-2023, se han 
reportado 14,967 episodios de 
IRA en  niños < 5 años: 759 
(5.1%) en niños menores de 2 
meses; 4,455 (29.7%) en niños 
de 2 a 11 meses, 9,753 (65.2%) 
en niños de 1 a 4 años. En el 
canal endémico  se observa 
una disminución de casos las  
cuatro ultimas semanas,  ubi-
cándose  en la zona de ÉXITO. 
 
Yurimaguas  (1240), Barranca 
(1031), San Juan Bautista 
(961), Iquitos  (881), Conta-
mana (633), Andoas (560), 
Cahuapanas (530), Punchana 
(514), Ramon Castilla (495), 
Belen (481), Puinahua   
(416), Manseriche (409), Moro-
na (400), Fernando Lores 
(393), Trompeteros (389), Re-
quena (340), Urarinas (337), 
Pastaza (300), Sarayacu (296), 

Nauta (295), Pebas (279), Maquia (279), Mazan (274), Balsapuerto 
(272), Yavari (266), Napo (259), Indiana (209), Lagunas (205), To-
rres Causana (201). 
 
T.I.A Regional es  1268.2% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 23 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 18.96% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 09 del 2023, se 
han notificado 746 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 250 (33.51% ) 
episodios en niños menores 
de 2 años y 496 (66.49%) en 
niños de 2 a 4 años. 
 
Iquitos (242), San Juan Bau-
tista (200), Belen (146), Pun-
chana (55), Nauta (48), Torres 
Causana (33), Parinari (8), 
Contamana (6), Requena (4), 
Yurimaguas (2), Mazan (1), 
Sarayacu (1). 
 
T.I.A Regional es  63.20% x 
10000 hab. (< 5 años). 
 
 
La Estratificación del Riesgo 
según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 00 distritos  
Mediano Riesgo: 01 distritos 

Bajo Riesgo: 11 distritos 
Sin Riesgo: 41 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 78.82% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 09 del año 
2023, se han notificado 770 
atenciones por Diarrea Di-
sentérica, de los cuales 61 
(7.92%) atenciones corres-
ponde a <1 año, 302 (3.22%) 
atenciones de 1 a 4 años y 
407 (52.87%) atenciones de 
5 a más años. Las dos pri-
meras semanas los casos se 
ubicaron en zona de éxito 
para luego incrementarse 
hasta la SE6 en zona de 
SEGURIDAD  y en la última 
semana en zona de Seguri-
dad. 
 
Manseriche (107), Ramon 
Castilla ( 82), Nauta (66), 
Yavari (56), Torres Causana 
(47), Napo (45), Andoas 
(41), Urarinas (38), Parinari 
(30), Teniente Manuel Cla-
vero (29), Contamana (27), 
Emilio San Martin (20), Ya-
guas (20), Mazan (16), Alto 
Tapiche (15), Barranca (14), 
Yurimaguas (13), San Pablo 

(11), Indiana (10), Belen (10), Sarayacu (10), Morona (10), Requena 
(8), Cahuapanas (8), Tigre (6). 
 
La T.I.A Regional es 0.65%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 6 Distritos 
Bajo Riesgo: 30 Distritos 
Sin Riesgo: 17 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.34% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
No hay Defunciones por EDAs.  
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Hasta la SE.09 del 2023 se 
reportaron 10,144 atencio-
nes por EDA´s Acuosas en la 
región Loreto: 1278 (12.6%) 
atenciones en menores de 
01 año, 3,810 (37.6%) aten-
ciones de 01 a 04 años y 
5,056 (49.50.0%) atenciones 
de 05 a más años. Los casos 
se ubican en Zona de Segu-
ridad. 
 
Iquitos (774), San Juan Bau-
tista (765), Yurimaguas 
(733), Contamana  
(476), Belen (419), Puncha-
na (397), Manseriche (384), 
Morona (371), Andoas (370), 
Barranca (328), Ramon Cas-
tilla (314), Cahuapanas 
(309), Urarinas (299), Nauta 
(264), Trompeteros (249), 
Napo (247), Requena (206), 

Pebas (205), Sarayacu (193), Fernando Lores (191), Teniente Ma-
nuel Clavero (180), Puinahua (173), Yavari (159), Lagunas (146), 
Maquia (144), Putumayo (137), Jenaro Herrera (130), Balsapuerto 
(127), Parinari (127), Pastaza (118), Indiana (116), Torres Causana 
(114), Tigre (108), Mazan (97), San Pablo (92), Yaguas (92), Emilio 
San Martin (86). 
  
La T.I.A Regional es 9.55% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 11 Distritos 
Mediano Riesgo: 21 Distritos 
Bajo Riesgo:  20 Distritos 
Sin Riesgo: 01 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 23.22% del total 
Regional. 


